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AUXILIAR TÉCNICO/A EN TOPOGRAFÍA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Bachillerato

Requisitos: - Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, respecto al acceso al empleo público, de nacionales de otros estados.- Poseer la

capacidad funcional para el desempeño de las tareas.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.- No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse, de la misma

manera, inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no

sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena

penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.- Estar en posesión del título de

Bachiller, Técnico o equivalente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que

finalice el plazo de presentación de instancias. También será suficiente estar en posesión del

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos del título.- No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no estableciendo exclusiones por

limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de

tareas y funciones.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Lucena (Córdoba)

Plazas: 2 Turno libre

Plazo: 2018-03-07

Observaciones: - SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- PLAZO DE SOLICITUDES: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de

la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las

pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Alcalde de este Ayuntamiento, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

- Si se dispone de certificado digital, se podrá realizar la presentación a través del Registro

Electrónico en el apartado de empleo público de la sede electrónica del Ayuntamiento de Lucena

(www.aytolucena.es).

Fuente: BOJA nº 244 de 22/12/2017 (Pág.239)<br />
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